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Guayaquil, 17 de Abril de 2019 

Arquitecto 

ROBERT ISRAEL BAJAÑA QUINTANA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato poner en su conocimieñto que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía INGENIERIA EN RADIO Y 

COMUNICACIONES “LR.C.” CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy acordó 

en forma unánime nombrarlo a Usted como GERÉNTE de la Compañía por el periodo 

estatutario de Cinco Años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

En ejercicio de este cargo le corresponderá ejercer la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la compañía, en forma individual, así como los demás deberes y 

atribuciones señalados en la Ley y el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura de Constitución de la compañía otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 

Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau, el 27 de enero de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil el 

10 de Marzo del mismo año. 

Seguro de contar con su colaboración y augurándole éxitos en el ejercicio de sus funciones, 

me suscribo de Ud. : 

        etty Plúas Robles 

ecretaria 

C.C. 091619306-3 

Acepto el cargo arriba indicado. 

L . 

4. Robert Isfael Bajaña Quiñtana 

C.C, 0920823093 
Nacional Ecuatoriana 

Guayaquil, 17 de Abril de 2019 
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NUMERO-DE: REPERTORIO: 17.921 $ - o. 

-.. FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2019 “ - .- Lo UN a 
, HORA DE REPERTORIO:14:45 o. : 7 o 

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil “del * 
¿Cantón Súayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

    
X.-- ¿Con tech dieciocho de Abril del dos mil diecinueve “ieda inscrito” el - 

“= presenté Nombramiento" de Gerente, de- la Compañía. -INGENIERIASEN 2.7: 

"RADÍO-Y COMUNICACIONES. "LRC.'. CIA. LTDA., á Tavor' de -- 27 
ROBERT ISRAEL-BAJAÑA” QUINTANA, de Jojas 17.666. a 17. 669, 
- Registro de Nombramientos número 5. 034. 
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a Za declarante cuando esta O este proves a la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de Tae Ley'del Sistéma . 
“Nacional de Reggio de Datos Públicos. => - . . o Z a 

  

No 
o 
PA 

 



z SUPERINT
ENDENCIA

 

ph DE COmPAÑÍAs. VALORES Y SEGUROS 

| DOCUMENTACIO
N Y ARCHIVO 

- «8 EE 
M 

pe 
HORA 

29 HOR II Yiño 

Jo... 
FiRMAlcomonceanne r

etenido 

  

y A 

 


